
    

: IÍNUMERO: -L156 £ —1994 >< ESCRITURA DE AUMENTO DE 

2 CAPITAL Y |REFORMA . DE ESTATUTO. DE LA COMPANIA 

3 INMOBILIARIA MARIA ELENA CTA. TDA. 

4 £AP. SOUL. AUMENTADO: S/. 9*000.000, 00. _—-—_—_—= 

5 CAPITAL «SOCIAL ACTUAL: S/. 10*000.000, 00. =-=—==="=====-- 

6: En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

, Guayas," Republica del Ecuador, el día de hoy JUEVES 

48, MELVA RODRIGUEZ M. DIECIOCHO * DE. AGOSTO DE. MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NOTARIO XVI - GUAYAQUIL 8 AS 

9 CUATRO, ante mí, Abogada MELVA RODRIGUEZ DE VERDUGA, 

10 Notario Titular Decimo Sexta del Cantón, comparece por 

0 NN 1 los derechos que representa de la Compahi a de 

12 Responsabilidad Limitada INMOBILIARIA MARIA ELENA CIA. 

13 LTDA., en su calidad Presidente y Representante Legal 

14 conforme .consta de la copia del nombramiento inscrito 

NS que me presenta como habilitante, la seftora VICEMTA 

PEN CASTRO BENITEZ: mayor de edad, de nacionalidad ecuato- 

| riana, de estado civil casada, de profesión ejecutiva, 

domiciliada en la ciudad de buayaquil, habil y capaz 

para contratar, a quien de conocerla doy tfe.--- Bien 

aa + 
instruida en el objeto y resultados de esta escritura 

y 
s 

  

pública de aumento de capital y reforma -de estatutos) a 

la que procede como antes queda indigado, Con amplia: y y EY,       
   

  

    

    

         
   

22 ba 2, 

0 23 entera libertad, para su otorgamien ti resenta la 

_ 24 minuta, cuya tenor es el que a continu Ótei co io: Lo 

25 "SETDORA NOTARIO:- En el Registro de Éscri ras Públicas 

26 a su Cargo sirvase incorporar una e contenga el 

27 AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTO DE LA A 

28 INMOBILIARIA MARIA ELENA CIA. LTDA., que se oran 
/ . DS Se y 
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"tenor de'las siguientes élrbusulas:-—""“ dino 

CLAUSULA '* PRIMERA: *' COMPÁRECIENTE.- '*' Comparece al 

otorgamiento“de! la presente escritura publica la serrora 

VICENTE -CASTRO “BENITEZ, en'su "calidad de Presidente y 

Representante' legal de! la" Compafria! INMOBILIARIA MARIA 

ELENA CIA. LTDA., tal como lo acredita com la copia del 

hombramiento que se acompaña como documento habilitante 

"y debidamente autorizada por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios celebrada el: cinco de Agosto 

“mil - movecientos noventa y: cuatro, cuya copia 

certificada se adjunta al presente instrumento. -——----- 

CLAUSULA SEGUNDA:'' A). "INMOBILIARIA MARIA ELENA CIA. - 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgadá" ante la Notaría Cuarta del Cantón Guayaquil, 

el dia' veintisiete de Noviembre de mil novecientos 

sesenta y nueve, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el día primero de Diciembre de mil 

novecientos sesenta y MU O 

B). Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Novena del Canttn Guayaguil el día veinticinco de 

Septiembre * de mil: novecientos setenta y tres, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

cel día treinta y uno de Octubre de mil novecientos 

setenta y tres, la Compañía INMOBILIARIA MARIA ELENA 

CIA. LTDA.  aumentb su Capital Social'a' la suma de 

QUINIENTOS MIL SUCRES (S/. 500.000,00). "=== 

C%. Como resultado de diversos aumentos de Capital la 

Compabía INMOBILIARIA MARIA ELENA CIA. LTDA., tiene un 
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UA ES dao Maa Laura er toria LAURA la     

“uscraricatas de das nuevas participaciones delo eaqunento 

  

de cepitel. Guedanda distribuido de la siguien Turmeor 

HABRIA ELENA LAMISDO, propietaria de ma perticinación. 

euscribió nueve mil perticipaciones:; VICENTE CASTRO 

HMEMITEZ. propletaria de novedcientas noventa y  Mmuieve 

varticipaciones nequció sá derecha de ecripaolán a 

  

far de la socia Maria 

  

LAMIADO.  CSSTEO, yo ta 

ertáícipó en el presente lamento de capital; 

  

Que, dos sacios son toda 

  

de nacionalidad ecualoriana Y 

deniciliados en dla ciudad de Bueyaquila DIIATROD. Chair, 

la dGunta General resalviG reformar el estatuto eocil 

  

del ALUBE RÍO. RESTO. Te Puna LLO 

conrsla en el Acta que Br Bda Uano a e e e 

CLOMUSULA. CUARTA: DECLAACIÓN. JURADENTADA. Foro Cuanta 

da Comoafla  INMORILIGRIA Maria ELe      2 Cl. AT DA. ETA 

evieta Bl contara l Barclal par par Le de la 

    Munreraintendenaia de Compeias 

  

Za la 
  
Bari, 

seMmora VICEMEs 

  

EE     sr bajo. Suaramen La 

aque el aumento de ceapilal a 

  

vordada par la Junta Genoral 

Universal Exntreordineriía de Sonda colebrada tel     

  

de Auo=to de mil. nuve entos novena     Yo TCaAaRtkrao 

eacue Lras correr adn Ce inter ade Y Pala da Eds aa 

totalidad mediante Les ctitalización (e La Ciremritas 

iesadorizracritn de Patrimoni A e e a e 

CULAUSOLA. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITA NTES.— Be adimte 

como docunestos habilitentes: Copia del Nombran, ba de 
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Ffitaraquid, Detubre O de dsd 

SOPLAR er . 

VICLATO CASTA UENITES Y 

A 

  

De mis conil a od A 

Counpel coma Aros yo éo uLed Up ler ua bea lied. Universal 

Extracerdinaria de Sacios de La Compuaiidea *IMMOETLILARIA Máakia ELENA 

CIA. LTDG."a en sesión cotdobrada El día de hoya Y tuvo el aciorta de 

roejeair a Ud. coma PRESIOEMTEyde da Compañlida par an periodo de 

CAC y 

. 

  

      

Do cutifcaenidado coo le resuelta en da unta ENarEad Un denme d 

Extraordinaria. celebrada el día de hoy en do dis pues La om e 

ardicuila aenrbina de e Latuta Saciad de la Eompesria a és Lec Le 

CONE acrnd e IEraer ha represen taa Lom legal» Y iudiaiay ed 

cxblira rudiciel 4 de da EcomprabddLco. 

  

      

a 

La Compañia e coneatituvrá media dle Escritura Fabia ca  aitvliardizada 

ner el Halarja Cuarta delo Cart Ettavequid, Drs Gustavo Falcon 

Ledorarií ed 2 de Haevionbee cda 124% y dinscrd La em el, Keaistlro 
Lora 

le Cantón el Ll de Diciembre de 17072. y   A Hercantild de es 

Muere aten Lamela, 

  

/ : 
Declara ertrresamen Le que acep la) Elo carac dls ara cede AT 

o t “ e > € .o- . . ÓN y Ric Guayama Lebiulre 10 de 1334. Y ¿GEA TREO, Sl : : AS 

a, 042 elo (¿ co Lava o, pe 
MR CAES RA AEERLVES ! 

y A NA Pe, 

Queda inscrito este Nombramiento de PRESIDENTE dE RODILIAS 

ELENA CIA. LIDA., a foja 13.002, número 4.655 del 4      

      

  

   

      

<otéty 
y anotado be jo el número 8.629 del Repertorioe- Archivándese 

probantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Neciona 

quil, catorce de Mayo de mil novecientos noventa y dose- E1 Registra - 

A A a 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA 
0d 

  

  



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
—CUMPANIA INMOBILIARIA MARIA ELENA CIA.LTDA. Ol 

CELEBRADA EL DIA 5 DE AGOSTO DE 1994 LLL UY 
1 e ' . Po. , 

En Guayaquil a los cinco días ' del mes de Agosto de mil 

novecientos noventa «: y cuatro a las diez horas, en el local 

social de la : ' compañía INMOBILTARIA MARIA ELENA CIA.LTDA.. 
ubicado en las calles Córdova y Av. Y de Octubre Edit. San Fco. 

300 piso 25 se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de 

socios, con la asistencia de ¿las siguientes personas: Sra. Maria 

“Elena Laniado Castro, por sus propios derechos, propietaria de 
1 participación; “sra. Vicenta Castro Benitez, por sus propios 
derechos, propietaria de 999 participaciones. Las participaciones 

son iguales-.e indivisibles de Un mil :'00/100 sucres cada una. 
.s z4 Pot , , 

Encontrándose presente : la :totalidad' del ' capital social 

de la compañia que asciende a la suma de UN MILLON 
00/100-de sucres,: 'dividido en '* UN MIL participaciones 

de - UN MIL 00/100 - sucres cada una, los asistentes 

aceptan en Forma unánime instalarse en Junta General Universal 

Extraordinaria y tratar el siguiente orden del día: 

.PRIMERO.- Conocer: y :|Resolver sobre el aumento de capital, el 
monto del mismo su suscripción y forma de' pago. 'SEGUNDO.- Conocer 
y resolver sobre la reforma al estatuto social y autorización 
para que el representante legal otorgue la respectiva escritura 

pública. ÓN IN 

Preside la Junta el titular de la compañía, Sra. ' Vicenta Castro 
Benitez, y actúa de Secretario el Gerente, Sra. Maria Elena 
Laniado, la ' Presidente dispone que por "secretaría se 
constate el  quorum' reglamentario, *hecho' que : fué, ' ' ¡declara 

instalada la Junta General Estraordinaria Universal de socios y 

e procede a tratar el primer: punto: del (orden del día, tomando'la 

palabra la Sra. ' Maria E.' Laniado :(Castro,' quien manifesto que por 
convenir a los intereses de la compañía se requiere que la Junta 

General resuelva sobre el aumento de capital de la compañía, su 
monto, suscripción y forma de pago! La. Junta pasa a analizar los 

factores económicos que inciden para aumentar el capital, luego 

de lo cual resuelven por unanimidad de votos, aumentar el capital 
en la suma de NUEVE MILLONES 00/100 SUCRES mediante la + 
suscripción de NUEVE MIL nuevas participaciones de UN MIL 

      
   

    

        

   

   

00/100 sucres cada una. Aumento de capital que se lo ga 

en su totalidad capitalizando la cuenta "Revaloriz . de 

Patrimonio”. ” 

A continuación la Junta General pasó a tratar lo felativo la 
suscripción de las nuevas participaciones, tomandW%=la palabre,. 
socia Sra. Vicenta Castro Benitez, quién mánifestó Ye/ no 
participaba en el presente aumento, por cuanto había negopiatro su 
derecho de suscripción en favor de la socia Sra. Maria 

Laniado Castro, la misma que suscribe la totalidad de las 

nueve mil, nuevas participaciones, suscripción que 

es aprobada en forma unánime por la Junta General.



Va AUR de ei Pr : 

TD AM AVAL a IO 
. o o rs 

Da ps Pos Go o 

La Junta General paso a tratar el segundo punto del orden del 

dia, «¿tomando nuevamente la. palabra: la Sra... Maria Elena' Laniado 

Castro,. quién manifestó. que como consecuencia del * aumento de 

capital resuelto por+Jla«Junta General, ésta debe resolver' sobre 
la consiguiente. reforma .al: estatuto: social 'en' su ' parte 
pertinente, ésto.es«la refórma. al artículo Cuarto, del estatuto. 

.La Junta General luego de deliberaciones resuelve reformar el 

articulo -cuarto,:el.mismo-. que: dirá:. "ARTICULO CUARTO.- El capital 
social de la compañía 'es de-Diez millones: 00/100 de  sucres, 

dividido en Diez.mil.participaciones-iguales'e indívisibles de Un 
mil ..00/100. sucres:. cada una. Los . certificados (de “aportación 
estarán suscritos por el Presidente y el Gerente de la compañía, 

.con. la indicación de que.no: son inegociables.* ar 
o. .. . jas + y ento x . . * . : , 

Una vez tratados los!tpuntos del orden del día la Junta General en 
forma unánime resolvió autorizar al representante legal ''de la 
compañía para . que :¡otorgue la respectiva escritura pública” de 
aumento de capital:y reforma de: estatuto. 'r !- TO : 

No habiendo otro ¡asunto que tratar la “Presidente declara 

concluída .la Junta General Universal Extraordinaria de 'socios, 

concediendo previamente un:receso pare: la elaboración “ del” Acta 

hecho que .fué .se. reeinstaló nuevamente la: Junta y aprobó 'en forma 
unánime y sin modificaciones el Acta, y para constancia firman en 
unidad de acto todos los asistentes con la Presidente y 

Secretaria de la Junta .que certifican. a E 
t 

, e 
DS : z A . .. ” . 

F) Vicenta. Castro Benitez, socia, Presidente de la ' Junta; ' E) 

María Elena baniado Castro, socia, Gerente- Secretaria. o 
. . “ to t 

A EN ndo. po ars o. . os ! a 

CERTIFICACION: Certifico que ::la. presente copia es igual a. su 
original que reposa.en los archivos de» la; compañia, 5/8/94 

         ña. Lanlado Castrh -* 

Ea . q , 

ore Maid es cd, ha . ni 
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la Representante Legal y Copia Certificada del Acta de 

Junta beneral.——————— A A A A 

Agregue usted Sehora Notario, las demás formalidades 

tendientes a perfeccionar el presente instrumento. -—---- 

Firmado) legible. Abogada Nuria PButiMmra de Vivar. 

Registro nimero cinco mil novecientos treinta y tres -— 

GUAYAS TT A q _ A q _ _ _ _E5E_E E q A A A A AAA 

¿q q q AA A A A "HASTA AQUI LA MINUTA" —————-======-=- - 

La compareciente en su calidad aprueba el 

contenido de la minuta inserta, la misma que queda 

elevada a escritura pública para que surta sus efectos 

legales.  _——_—————— A A A AA 

El capital aumentado es de nueve millones de sucres, lo 

que da un capital social actual de diez millones de 

BUCBAB A A Á 

Quedan agregados a mi registro formando parte 

integrante de la presente: Copia del Nombramiento del 

Representante Legal, y Copia Certificada del Acta de 

Junta General de la Compafria INMOBILIARIA MARIA ELENA 

CIA. LTDA. cuyos tenores se acompañarán en cada uno de 

los testimonios que de la presente se dieran timo =5-- 

Laso BO 
Leída que fue íntegramente por m4 A 

interviniente, Esta la aprueba, 

  

p" INMOBILIARIA MARTA ELENA CIA. LTDA. 
R.U.C. No. 0990259828001 
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" CUFTIFICO + Que 

En cunplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 9=2=1-1-0004851, 

dictada el 20_da Septiembre de 1,994, per—el Subintendente Jurídico de - 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, he inscrito esta escritura pú= 

blica, la misua que contiene al AUMENTO DE CAPITAL Y RUFORMA De ESTAYYU U O 

TOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 1 ARZA MAXIA ELENA CIas. LIDA».y 

de fojas 55,431 a 55.441, rúmer; 18.590 481 Registro Mercantil y anotada 

bajo el rúnaro 0,914 del Repertsrio e. .- Gueyauil, Noviembra veintinueve 

strador MoPeayga     
   

      

de ai1 novecientos neventa 1 cuatro .- El Regí 

a 

AB. HECTOR MIGUEL (4LCIVAR-ANDRADE 
Ragitiredor Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia suténtica de la 

anterior esccituca pública, em emplimiento de lo dispuesto en el Decre» 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la 

kepúvitca, publicado en el Registro Oficial * 879 del 29 de Agosto de == 

1.978 »- Guayaquil, Novisabra vedntimavo do-A1T novecientos noventa i 

cuatro »» El Regiatrador Mercantil .-    

  

   
CENTIFICOS Cue de conformidad con lo dispuesto en el as 

digo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el númeto da 

extracto de la entorior escritura pública += Guayaquil Noviembg éinti- 

rueve de mí] novecientos noventa tro .» El Registrador Mercantil . -    

    AS. HeCIOR PUGUEL ACre> 

Bagisirador Mercantil dal Cantón Guayaquil 

CERSIFICO: Une con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escritura - 

pública a fojas 11.509 del Registro Mercantil de 1.9693 16.084 del mismo 

Registro de 1,973; y, 34,420 de igual Regiatro de 1.997, al margen de las 

* o. . .. e.» o . . , . , .0



  

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE FECHA DIECIOCHO Di AGOSTO Die MTL NOVECIENTOS 

AB. MELVA RODRIGUEZ M, NOVENTA Y CUATRO, HE TOMADO  NOFA DE DA AGESOLUCIOÓN 
NOTARIO XVI - GUAYAQUIL 

NUMERO NOVENTA Y  CUATRO- DOS-UNO-UNO-CERO  CFRO CERO 

CUATRO MIL  OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO DE FECHA 

SEPTIMBRE TREINTA DE MIL NOVECLENTOS NOVENTA Y CUATRO, 

DICTADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS APROBANDO 

EL CONTRATO ESCRITURARIO AUMENTO Dí CAPITAL Y REFORMA 

DEL. ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA INMOBILIARIA MARIA 

ELENA CIA. LTDA. DE CONFORMIDAD AL PRESENTE 

TESTIMONIO. -- GUAYAQUIL, OCTUBRE VEINTE DE MIL 0 

  

    NOVECIENTOS  NOVENTA=Y  CUATRO.— LO  CERTTFTCO.— LA 

NOTARIO. / 

  

RAZON: - El doctor ALBERTO EOBADILLA BODERÓO, —Notario 

  

Cuarto del Cantón Guayaquil, en usa de eue facultades le- 

vales de que se encuentra investido, DA FE o de que se ha 

tomado nota al maroen de la matríz de ¿27 de Noviembre de 

196% de lo dispuesto en la Resolución No. Y4-¿-1-1-0004851 

dictada por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de 

            
Compañias de Guavaquil, de que ha sido aprobado 41 Aumento 

    
    

    

  

de Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañía IMMOBI- 

e al cantenido de la     escritura pública que antecede 

4 de SN de 19%4 

30badi1l4 o 
dada ma Bodéro 

LIARIA MARTA ELENA C1á. LTDA. . E ator



P 1 
vecientos noventa 3 cuatro .- El Registrador Mercantil . 

  

    
   

  

a a 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA ANURADE 

Registrador Marcantil del Cantón Guayaquil 

ULIO ue 

CERTIPIOO: “ue con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de Al- 

TORIFACION DE LA CAMARA DE COMMÉCIO DS GUAYAQUIL Di, LA COMPAUTIA DUNOML 

NADA INMOBILIARIA MANIA ELENA CIA. LTDA. «- Cuayaull, Noviembre - 

velntinueye de mi1 novecientos noventa í cuatro .- El Registrador Met. 

cantid . 

  

    

e 

AB. HÉCIOK INIGUEL Ata y AMNURALDE 

Registrador Mercantil dal Caátón Gua :


